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GOBERNACION—Se nombra Seeretario de la 
Direccáión General de Estadística al Bachi
ller don Andrés Felipe Díaz—Se autoriza la 
erogación de $ 72,00—Se dispénsala publi
cación de unos edictos—Se autoriza la ero
gación de $ 76.00—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se nombra un Inspector de 
Policía y Hacienda—Se dispensa la publica
ción de unos edictos—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Se autoriza la ero
gación de í  10.00—Se autoriza la erogación de 
1 4.621— Se resuelven de conformidad dos so
licitudes—Se autoriza la erogación de $ 11.50.

AVISOS.

GOBERNACION

Se nombra Secretario de la Dirección General 
de Estadística al Bachiller don Andrés Felipe 
Díaz.

Tegucigralpa: 18 de mayo de 1910.
El Presidente

ACXJEttDA:
Nombrar al sefior Bachiller don An- 

dr^ Felipe Díaz Secretario de la Direc
ción General de Estadística, con el suel
do de ley.^Cnmuníquese

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Oariets A.

Se autoriza la erogación de 9 72.00

Tegucigalpa; 20 de mayo de 1910.
El Presidente

A C nE K r».^ ;
Autorizar la erogación de setenta y dos 

pesos que se pagarán por la Caja Nacio
nal al sefior Oatalino Alvarado por el fle
te, de San Lorenzo á esta capital, de 22 
bultos conteniendo papel de imprenta pa
ra servicio de la Tipografía Nacional. 
La erogación se imputará á la partida 2̂ , 
capítulo V, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente,—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
JIf. Caria» A»

Tegucigalpa; 20 de mayo de 1910.
El Presidente

A C U E R D A :

Dispensar á don Constantino Ríos Ama
dor y señorita Adela Perdomo, vecinos 
de Puerto Cortés, en el departamento de 
Cortés, la publicación de edictos para que 
contraígan matrimonio entre sí; previo el 
pago de ] a suma de diez y ocho pesos cin
cuenta centavos en la Administración de 
Aduana respectiva.—Comuniqúese.

D  Av i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación de • 76.00

Tegucigalpa; 21 de mayo de 1910.
El Presidente

ACU ERD A:

Autorizar la erogación de setenta y 
seis pesos que se pagarán por la Admi
nistración de Rentas de Comayagua al 
Gobernador Político de aquel departa
mento, suma que invertirá en la hechura 
de diez y seis vestidos para el cuerpo de 
Policía de la ciudad del mismo nombre, y 
en la compra de sus respectivos mate
riales. Esta erogación se imputará á la 
partida 1̂ , sección Policía, capítulo IV, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M . Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 21 de mayo de 1910.
El Presidente

ACU ERD A;

Dispensar á Alberto Mendoza y Natalia 
Lagos, vecinos de esta capital, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de la 
suma de cinco pesos en la Caja Nacional, 
—Comuníq uese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jf. Oaritu A,

Tegucigalpa; 23de mayo de 1910,
El Presidente

ACUERDA:

Dispensará J. Ezequiel Palma Murüío, 
vecino de Yorito, en el departamento de 
Yoro, y setíorita Lucinda Virginia Flo
res G., de esta capital, la publicación de 
edictos para que contraígan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de 
doce pesos en la Caja Nacional,—Comu
niqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jf. Carias A .

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 24 de mayo de 1910.
El Presidente

ACU ER D A:

Dispensar á Felipe Zelaya y María Paz 
Mejía, vecinos de Sabanagrande, en este 
departamento, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio entre sí; 
previo el pago de la suma de diez y ocho 
pesos cincuenta centavos en la Receptoría 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D A v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José J f?  Sandovál.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 24 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;

Dispensar á Salvador Moreno y Ene- 
mecía Palacios, vecinos de Aguanquete- 
rique, departamento de La Paz, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
la suma de diez y ocho pesos cincuenta 
centavos en la Receptoría de Rentas de 
San Antonio del Norte.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación, por la ley,
Jo»i Smdoval.
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Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 24 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Rosendo Lobo y Rafaela 

Turcios, vecinos de Juticalpa, departa
mento de Olancho, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de 
veintitrés pesos cincueota centavos en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

DjÍ-VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José M9- Sondoval.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á don Rafael Tomás Salinas 

y señorita María Luisa Medina, vecinos 
de Santa Ana, República de El Salvador 
y esta capital, respectivamente, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de la 
suma de doce pesos en la Caja Nacio
nal.—Comuniqúese.

DXv il a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José MQ‘ Sandoval.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda del departamento de Ocotepeque, 
al Capitán Ramón Erazo, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
3 /. CaHftfí A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar al Doctor don Antonio Ló 

pez Villa y señora Rosa Pizzati, vecinos 
de La Ceiba, departamento de Atlántida, 
la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio entre sí; previo el 
pago de la suma de sesenta pesos en la 
Administración de Aduana respectiva. 
—Comuniqúese.

DjÍv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Gregorio Izaguirre y San

tos Martínez, vecinos de la Villa de San 
Antonio, departamento de Comayagua, 
la publicación de edictos para que con 
traigan matrimonio entre sí; previo el 
pago de la suma de diez y ocho pesos 
cincuenta centavos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—^̂ Comuníquese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1910.
El Presidente

CUERDA r
Dispensar á Ti burdo Morales, vecino 

de El Espino, departamento do Comaya
gua, y Atanasia Matdonndo, de San An
tonio del Norte, en el departa roento de 
La Paz, la public ción <ie edictos para 
que contraigan rn:ítriiroPÍo oniro si; 
previo el pago de la srmade c e?, y ocho 
pesos cincuenta cenoivos ep la R cepto- 
rfá de Rentas del segundo pueb men
cionado. — Común íqu ose.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobemadón,

Se autoriza la erogación de $ 10.00

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de diez pesos 

que se pagarán por la Administración 
de Rentas de Intibucá al Gobernador 
Político de aquel departamento, suma 
que invertirá en la colocación de un por
tón en el edificio que ocupan las oficinas 
públicas de La Esperanza. Esta eroga
ción se imputará á la partida 3̂ , capítu
lo XII. Ramo de Gobernación, del Pre- 
suputí--to vigente.— Comuníqiiese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M, Carias A.

>'e autorízala erogación de -í 4.624

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1910.
I El Presidente 
t acuerda:
I Autorizarla erogación de cuatro nesos 
sesenta y dos y medio centavos que se 

i pagarán por la Administración de Ren- 
, tas de Ocotepeque:! Doctor don Fran
cisco Valle M., valor de las medieioas 
que» suministró en 'os meses de marzo y 
abril próximo pasados, á los enfermos del 

; cuerpo de policía de aquella ciudad.

Esta erogación se imput irá á la 
8 ,̂ capítulo XI, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DXv il a ,

El Secretario de Blata do en el Despa* 
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se resuelven de conformidad dos solicitudes

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1910,
Vistas las solicitudes elevadas al T?(r 

der Ejecutivo por el señor Doctor y Ge* 
neral don Dionisio Gutiérrez, Abogado 
y de este vecindario, en que pide, en re
presento ción del Doctor don James P. 
Henderson, quien á su vez lo es de la 
compañía denominada «The North and 
South Inter Oceanic Rail Road Compa* 
ny of the Republíc of Honduras,» que 
se reconozca á ésta como persona jurídi
ca y al Doctor Henderson como Gerente 
y Representante General de la misma. 
Dicha compañía se constituyó con arre
glo á las leyes del Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América, y conforme 
á las estipulaciones de una acta de la 
Legislatura del mismo Estado, que esta* 
blece una ley general para corporacio
nes; y se encuentra domiciliada en la 
ciudad de Wilmington, Condado de New 
Castle.

Resulta: que el peticionario presentó 
para su razonamiento los documentos 
que á continuación se expresan: 1*̂ El 
poíier otorgado por la compañía referida 
al señor Doctor James P. Henderson.

La sustitución del poder otorgado 
por el señor Henderson á favor del Doc
tor Gutiérrez. La escritura social 
y estatutos de aquella compañía y una 
certificación de incorporación de la 
misma.

Vistí» asira smo el dictamen del señor 
Pi.sCiil G -ner»! de Ilacienda; y

Considerando: que los documentos de 
que se ha hecho rt-fereneia ha;' sido le
galizados del'idauieote, y que con ellos 
se ha es tablee i do la c-eacióm de la socie
dad «The Norili and Sou:h Interoceamc 
Rail Road Oomp .̂ny of the fiepuhlic of 
Honduras,» lo mismo que la representa
ción gener conferidi al Doctor James 
P. Henderson. por el té.'mino de 3 años 
á partir dei 4 de, diciembre de 1909, fecha 
en que se le otorgó el poder, el cual con
tiene entre otra.s, l.i iiinitucióui de no 
podur vender 'oienes raíces ó, acciones 
.sobre bienes raíces sin escritura le poder 
especial de ja compañía par.» dicho fio.

Considerando: que los estatutos de la 
expresada compañía no coutú nen jatn- 
guna disposición contraria á tas costum
bres y leyes hondurenas; oor tu uto, el 
Presidente de Li Kopública, en obser
vancia de los i.rt.'culos 8 de U Ley 
de Extranjería, y 315 del Código de Co
mercio,
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a c u e r d a :
-Reconocer como persona jurídica 

la sociedad anóniina denominada «The 
North and South Inter Oceanic Rail 
Eoad Companj of the Republic of Hon
duras»; y

2̂ —Autorizar al señor Doctor don Ja
mes P. Henderson para que ejerza en el 
país el cargo de Agente de dicha com
pañía. —Comu níq aese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
3f. Carian A,

¡ en este Registro, la primera copia de una escrl- 
: tura pública otorgada en esta ciudad, el catorce 
¡ de marzo del corriente aflo, ante el Notario Pú
blico Abogado don Carlos A. Zapata, por la cual 
doña Arcadia Mejía v, de Barahona vende á la 
señora Juana líalderramos, por la suma de seis
cientos pesos, que confiesa tener recibidos satis
factoriamente, una casa de adobes, cubierta de

uno, los otros dos lotes de terreno, el afio de m il 
ochDcjcDtos ochenta y seis, y la peticionaria, el 
año oe mil novecientos tres, al morir su padre, 
quien tenía sesenta y cinco años de edad y era 
hondureno, soltero, zapatero y labrador. Ofre
ce como testigos á los señores Manuel Carias, 
labrador, Juan Vargas, zapatero, y José Tomás 
Gómez, sastre, los tres mayores de edad, casados.

teja, de nueve varas de Norte á Sur por ocho de propietarios, vecinos de esta ciudad.—^Teguci
Oriente á Poniente, con su corredor correspon
diente, ubicada en un solar de nueve varas de 
largo por veintiuna de ancho, situados en el ba-

Se autoriza la erogación de $ 11.50

Tegucigalpa;‘ 30 de mayo,de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de once pesos 

cincuenta centavos que se pagarán por 
la Caja Nacional al Comandante de la 
Sección Militar de Comayagüela por igual 
valor que perdió el pagador en el trayec
to de esta capital á Toncontín, suma des 
tinada para el realeo del día veintiocho de 
los corrientes de unos reos que trabajan 
en la carretera del Sur. Esta erogación 
se imputará á la partida capítulo XI, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General.- Comuniqúese.

D á t i u a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley.
José Sandoval.

galpa: 21 de junio de 1910.—A  ruego de mi espo
sa María de la Paz Franco Girón, que no sabe 
firmar,—Matilde V . Reconco.” —“ Recibido en

rrio de La Hoya, de esta ciudad, cuyos límites ¡ su misma fecha, á las ocho de la mañana.—Ze- 
son: por el Norte, con solar de don José M anuel' laya, Srio.—Juzgado de Letras 2*? de lo Civil.— 
Martínez y casa de doña Mercedes Rosales; por f Tegucigalpa; veintiuno de junio de mil nove- 
el Sur, con casa de doña Antonia Antúnez, calle cientos diez,—Por presentado. Y  háganse las 
de por medio; por el Oriente, con casa de don ¡ publicaciones prevenidas en el artículo 2.3S3 del
José Angel Rosales, y por el Poniente, con casa 
y solar de don Wenceslao Cálix, calle de por me
dio. y  no habiendo antecedente inscrito de la | nío de 1910. 
propiedad vendida, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—
Juticalpa; 10 de junio de 1910.

C a b l o s  Z e l a y a  Z.

Código Civil.—Notifíquess.—Eduardo F. Padi
lla.—G. Zelaya, Srio.” —Tegucigalpa: 28 de ju-

G o n z a l o  Z e l a y a , Srio.

En sentencia dictada el día de hoy por el Juz
gado de Letras de lo Civil de este departa
mento, se concedió á doña Elisa Gamero v. de 

 ̂ ~   ̂ I I  I Fiallos la herencia testada de su esposo don E.
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- j Constantino Fiallos, coh beneficio de inventa- 

tras de esta Sección, hace saber: que por resolu-. n o .—Tegucigalpa; veintiocho de junio de mil 
, ción dictada por este Juzgado de Letras con fe-1 novecientos diez.
cha diez y nueve de noviembre de mil novecien- 

! tos nueve, se confirió la posesión efectiva de la 
I herencia ab-intestato que á su defunción rteja- 
¡ ron don Benigno Peña y doña María Concepción 
i Torres de Peña, á sus menores nietos Guillermo, 
i José Rubén y Benjamín Cerna Peña, en repre 
! sentación de su madre Catarina Peña, v sin per- 
! juicio de tercero de igual ó mejor derecho. Lo

T . F E R R A R I G.

El lnfra.scrit:>. Ketriistrador de la. ProDledad de este 
departamento, hace sa r- ( ueel Abobado don Néstor 
foUnd*res Zúñl a • - -asado y de e -
el nd a rio. ha presentado, para . i ' -rliicldn 1 testi
monio de una escritura púliUca otoreada el veintisiete 
del mes de julio del aiío reci n pasa o en la aldea de 
“ La hoya,”  jurisdicct n e puebiode Concordia, en es-

TITÜLO SUPLETORIO

V T O  M

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Benito 
García, mayor de edad, casado, labrador y veci
no de San Nicolás, en este departamento, se ha 
presentado á este Registro el día de hoy, á las 
dos déla tarde, solicitando se inscriba eI su fa
vor una tinca situada en el término municipal 
del citado pueblo, en el lugar llamado “ La Ma
queta,” como de ci-^n manzanas de extensión, 
cercada por todo.s .sus rumbos con cijuiento, zan
jo artificial y natura!, en la cual hay tres trave
sías de alambre, conteniendo caña de a/ócar, 
café, zacate .artiticie' ' Eligimos .irbolcs frutales, 
y una casa de diez varas e largo por siete de 
ancho, con tn-s corredores A los lados Sur, Kste 
y Oeste, x*arerlps de baliareiimí, cubierta de teja; 
y toda la propiedad t'c  te por límites: al Norte, 
propiedadesd<' don (Y-ferino Guevara v don Ma
riano Loiva: al Sur Orlente. propíedEid do 
Anastasio Gnturión \ camino reitl de Santa tjruz, 
y al Occidente, río P rupiedact de
Tiburciü ^giiü- ra. aadquirliila
finca des en ' • mpn <ine ¿í ¡a seuo.-ita
María :í. J.- r-, e-, t,u. Y  como esta es la
primer; i . t-solicita d(* dicho in
mueble. s - i,H-e  ̂ lel • '] ) It 1 1 S
del ar • 2.:122 de’ ' ' m G fiiuit 1 ar-
btfra: 13 de imiio dt* hUO.

PKDRO a m a y a  R.
“ ̂   ̂ ------------ —--í--- ---------—--------------- -

El II r  .s>r t ricgi-iT rador de la Propiedad 
deid er.arramemn, hace ssiber: que el Abogado 
don O rlos a . Zaoat.i, mayor de edad y de este 
vecindEW-k), ha presentado, para su inscripción

que se pone en conocimiento del público para te depar ramen > a n e e lju e ?  e la z  suplente de aauel
los efectos legaíes.-Yusearán: junio 25 de 1910 ! cual el señor coronel

 ̂ ; don Carlos Medina da ú. la seiiora María de Jesús Zela*
An g e l  R . F o b t í n , ; y o Medma, paeo de los lite aue éste tuvo en

i administración, c pendientes á los menores h ijo s  
' de la referida señora María de Jesús Zelaya de Medina, 
vanos enes en re os cuales figuran cuatro caballe-

____  rías de tierras de sitio e Los Zarzales," jurisdicción
I de Salamá, en csie departamento, cuyos límites son: 

I El SeCTetario del Juzgado de Letras 29 de lo por el Norte, sitio do Ulúa; por el sur, río de Guayape:
 ̂Civil de este departamento, hace saber el e.scri- r>or el Oriente, uuebrada de EI Granadino; y por el Po-
I . j .  í.fe.-i. ___.1 ■ t i n “ ‘on la Quebrada de Carasufta. l;na casa de ba-
' tO y a u to  que dicen . T itu lo  sup tto r io . S . ijare<iue, cubierta de teja, con un curredony una cocina 
i ñor Juez 29 de L etras de 1(» C iv il.— M aría  de la  j «t-uaradadel cuerpo e lacasa cu va casa mide c ncoen- 
1 Paz F ran co  y G irón , m ayor d e  edad, casada, p r o -1 ta varas d© lareo por seis de ancbo, con un corral anexo,
I -------- .L---------------  ! de cií.^renta caras en oua ro sima os en elpuntode

Los rzal n el m &mo si lo et no se ha hei'ho refe- 
1- ‘ ■ y piedad en eiieral, ba sido estimada en

urna de ocbocicn o '  ■> i - —Y o'ihabiendo
sniecc ente inscrito e os itimue - lescrltos, se hace 
íaber a pú i copara osefecios elartfculo2.322,Códi- 
líü Civii.—.luUcal’ia • I em ato e l

J. OqcslI HxbnXiídxz.

El infrascrito. Registrador de !a l’ ropiedad del de 
lamín '> b; ce saijsi uc don .fo.sé de la Cnu Rodrf- 
fíut-K lia presen a obov alas lez de a mañana, para

r-

pietaria, vecina de esta, ciudad, respetuosamen
te manifiesta lo que signe:—19 Su padre natural 
José de la Cruz Girón la instituyó heredera uni
versal en el testamento que autorizó el señor 
Juez 2‘^de. Letras de Jo Criminal de este depar
tamento, don Jesús R. Durón, el doce de oetu- 

; hre de rali novecientos tres, y falleció el veinti- 
jsiete de dicho mes.—29 La peticionaria entró 
en po.sesión de la herencia, y í'ntre los bienes J 

I hereditarios figura una fAsa situada en el barrio 
de La Ronda, de esta ciudad, viompuesta de dos ' mscrl x-lon la piimcracoiua de una est ritura o 
púczas, con un solar de veintiséis varas en cuei- ‘ - cu -s a ■ uoa c mmo’-o e abril último, an 

Ylro; V dos lotes de terreno contiguos á dicho ¡Yon 
I solar; uno de dichos lotes mide veintiocho varas ' '* '  
de Esre lí Oeste y nueve varas de Norte á Sur. 
el otro lote mide veintidós varas de Norte A Sur 

 ̂y nueve varas de Este á Oeste; los tres solares 
I forman un solo cuerpo, y tienen por h'mitc.s- J 
! Norte, casa de Socorro Ba riegas y r-is r
' de Pascuala v Rosa S:ínchez: al Este, t ¡s, \ 
lar de Trinidad l ’agOEigaial Sur, solar de .\de- 
laida Pico v solar que hié de José Maija Carias, '
V al Oeste, solar de don Pánfilo Lóigcz eaik-jón ' 
de por mt-dio —39 La peticionaria, unida ;'i 
antece'-or, h.t poseído y estil en qui-u,;i,  ̂
j n Titerrumpi la pos>‘si-in. ourantc más de i 

; veinte años, de la casa s tr  ̂ s 1 r n
n-ferercia. Y  por no t'-iv'r título in.scrito de; 
dichos inmuebles, viene ;í pedir titulo supleto- | 
rio. con aiTí'glo :'i o ii-*ceptuado en el capítulo 
29, título IT, e! Cóidigo Civil: explican

el
( 1 tüí 1 iidalííUi Lóiii'/ >or actialdtui Mar-

II '  ■ í ' 1 I >, >)!í ‘ n s lA á
tri-stíieu o-i Velrticinci) pesos p at * s a
3H la montiiña < e .la’ ua i e este i rumio mumr! a ,  
i*a laz Ce cirntener un me lo ui- luaú Ue setnbra ura, 
IKH'otiias u eiK'S ( eiiini ce i'Ucil ia\ una caSa tle pa- 

(le ('star ii cubierta ( e eja - vxlo iida-alN or- 
1 > s 'SI.',11 fiel Líe. clon ler; mino . a\a; al Sur, pose-
-• 1 1 rr -nios' ii I'ste s>s,'s! n ele t eex-a lo
tlv ir- 1 i, les c [X'S-sloii oijf ut- ( ■ I ausiiiio \ all -  
c ares 3 ciue loy es ele los llarrieii’ 1 —\ o t n
i'Titec-ft "i-ro Inser lo si' bacu sa ler al pub u o üe con
cia-’tildad t:oii el ar u nlo ’ de c xi tro v i — etru- 
oiaalpa: H de mayci de 1910-

V.ac.ENd'iN' OAi.ix.

!■ 1 rí Reg-lstrador de lafra
O  t -

uni'lstrador de líen .s . e este 
sa «a o ha presoiitac 

i-i(’i ’ a ir n era copia lie una esc I mu a auti-rn 
(- ii-/ c- t e ' Jü e eMê uai, Noiar o or

'ta\ ■ 'l e  Ad-
ep.,1 tcuieiiic), dolí i'raii- 
para su debida iiisicrip- 

POP
don 
y ro■ J • scii ('as,-í) A.. c‘i,ii ít I ' .1 Tc ii ■ ete de b 

1 1 J ■ 'd e l 1 . ’ ’ la •’al el señor José María Ra* .1-
 ̂3o que su padre empezó H poseer el solar de vein* ■ rcarop de edad y vecino del pujido de Vado .\ncha, 
tiséis >'aras el año de m il ochocientos ochenta y  para sarantlzap el carao d« AifentehOscal de su doml-
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CEíSTEO-AM EBICA 579

'ACtTETBÍDA:
lo^Bécpnocer como persona jurídica 

la  sociedad anónima denominada <The 
ĵ orfeh ánd Síouth Inter Oceanie Kaíl 
^ a d  Gompa^iy o f  th e . Repnblie o f Hon- 
dnras>; y

^-^Autorízar al seSor Doctor don Ja
mes P: "Hendérson para que ejerza en el 

él cargó áé Agente de dicha com- 
paSíáí—Comuníq uese.

: ■■  ̂ ■' ■■ B í v i l a .
M  Seeretamo de Éstádo enelD espa- 

cab Jé Gobérn^ión,
i * \ M. (Jarias A.

SéAdtoriza la'erogación de $ 11.50

Te^eigaipa; SÍ) de mayo de 1910.
Bl'^rtóidenté

Automar la erogación de once pesos 
<áncaenta centavos que se pagarán por 
la Caja Kacional ál Comandante de la 
Seetáóii Militar deComayagtiela por igual 
valor que perdió el pagador en el trayec
to detesta capí tal á Toncóntín,.sana;á des:. 
tinada para el realeo del día veintiocho dé 
los édrHentés dé .unos reos que trabajan 
en la Carretera del Sur. Esta erogación 
^  imputará á la partida 8?‘, capituló XIí 
Eamo de Cóbemación, del Presupuestó 
<íenerál.—Comuniqúese. - . ; r 1 *.

D X v i l a í

,: É1 Secretario de Estado en ei PéspaT 
cho dé: Gobernación, ppr lá léy.,

José M ^Sotm JA^aly'

á ; V  o  ^

en este Eegisfaro, la primera copia de una eseri- 
1 tura pública otorgada en esta ciudad, el catorce 
I de marzo del corriente aSo, ante el ZiTotario Pú
blico Abogado don Carlos A . Zapata, por la cual 
dóSa Arcadia Mejía v. de Barahona vende á lá 
seiSora Juana Balderramo^ por la suma de seis- 
ciéutos pesos, que wnfiesa tener recibidos satás- 
&ctorÍamente, una casa de adobes, cubierta de 
teja, de nueve varas de ISTorte á Sur por ocbo.de 
Ótíeñte á  Bon lente, eoñ su corredor correspon
diente, ubicada en un solar de nueve varas de 
largo poír véiutáúna de ancho, situadcs eU élba^ 
rrio de La Soya, de  ̂está dudad, cuyos límites 
son: por él Korte, con solar dé don José Manuel 
Martínez y  casa de dóSa Mercedes Sosales; por 
eí Sur, con casa de doSa Antonia Antúnez, calle 
de por medio; por el Oriénte, con casa de don 
José Aügel Édsalés, y por eí Boúiente, con casa 
y solar dé'doñ Wenceslao Cáüx, caüe de por me
dió: ’ X  no habiendo antecedente inscrito dé la 
propiedad vendida sehace ̂ b e r  al público para 
los efectos deí artículo 2 .3 ^  del Gódigo Civil.— 
Juticalpa: 16 dé junio de 1910.

Caruos ¿ bu aya  Z.

E l Inírascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber; que por résolu- 
ción dictada por este Juzgado de Letras con fe: 
cha diez y hueve dé noviembre de mil noye^én- 
tos nueve, se confirió la posesión efectiva de la 
herencia ab-iñtestato que á  su defunción deja- 
rondón  Benigno Peña y doña María Oóncepeión 
Torres de Peña, á sus menores nietos Cuillermo, 
José Eubén y Benjamín 'Cerña Peña, ép repre
sentación de su ihadre OatarináPeBía, y sin per
juicio dé tercero de igual 6 méjpr derecho. Lo 
qué ^  pphé en conocimiento dél público para 
losAfectóá legales-—Yuscarán: junio 25 dé Í9Í0 

A k g b i, É,. Fobtítí.

El'ioírasórito, Eegistrador de la Propiedad de 
este departámepto, hace saber;"que don.Benito 
García, mayor de edad, casado, labrador y veci
no de San Nicolás, en este departamento, se ha 

"presentado á este Begistro el día de hoy, á las 
dosdela taxde, solicitando se inscrita á su fa
vor una finca situada en  el término municipal 
del citado pueblo, en ellugar llamado “ La Ma
queta,”  como de cien manzanas dé extensión, 
cercada por todos sus rumbos con cimiento, zan
jo artificial y natural, en la cual hay tres trave
sías de alambre, conteniendo caña de azúcar, 
cafó, zacate artificial y algunos árboles frutales, 
y una casa de diez varas do largo por siete dé 
ancho, con tres corredores á los lados Sur, Este 
y Oeste, paredes de bahareque, cubierta de teja: 
y toda la propiedad tiene por límites: al IiTorte, 
propiedades de don Ceferino Guevara y don Ma
riano Leiva: al Sur y Oriente, propiedad de 
Anasfisio Guzmán y camino real de Santa Cruz, 
y al Occidente, río “ El Pital”  y propiedad de 
Tihurcio Aguilera. E l señor García adquirió la 
finca descrita por compra que hizo á la señorita 
•Marí-a do Jesús Reyes Bú. T  como esta es la 
primera inscnpoión q:;e se solicita do dicho in
mueble, sehace saber al púWico pai-a los fines 
deí articulo 2.322 de; C-'idigo Cív'I.— Santa Bár
bara: 13 d« Junio do Ifiin.

PEDRO A m a y a  E.

El infr-tscrho. Registrador de la Propiedad 
del d'nárramento, ha'-e sa’Xír: que el Abogado 
den Carlos A . Zar,at;i, Tunyor edad y de este 
vecindario, h?. pr^s-ntado. para su inscripción

'TXXtrr^Ó S U P L E T O R I O

El Sécretanó dél Juzgado dé Letras 2  ̂ de lo. 
Civil de este depártame'nto, hace saber el escri
to. y  auto que diceñ:-7r“ Título saplétório.—Se 
Sor Juez 2*> de Lietrás de lo Civil.—M^ria de la 
Pa^-z,Franco y'Girón, may'orde edad, casada, pro
pietaria, vecina de esta ciudad, respetuosamen
te manifiesta lo qüe sigue:—1  ̂ Su pad re natural 
José de ia Cruz Girón la instituyó heredera uni
versal en el testamento que autorizó el señor 
Juez 2® de Letras de lo Criminal de este depar
tamento, don Jesús,R. Durón, el doce de octu
bre de mil novecientos tres, y falleció el veinti
siete de dicho mes.—2̂  La peticionaria entró 
en posesión de la herencia, y entre los bienes 
hereditarios figura una casa situada en el barrió 
de La Ronda,,de esta ciudad, compu^ta,de dos 
piezas, con un solar de veintiséis v a ^  en cua- 
dro:'y dos lotes de tesrenó contiguos á dicho 
solar; uno de dichos lotes mide veintiocho varas 
de Este á Oeste y nueve varas de Síorte á Sur, y 
el otro lote mide veintidós varas de 2forte á Sur 
y nueve vaaras de Este A Oeste; los tres solares 
forman un solo cuerpo, y tienen por límites: al 
Korte, casa de Socorro Banegas y casa y solar 
de Pascuala v R oki Sánchez; al Este, casa y so
lar de Trinidad Pagoaga; al Sur, solar de Ade
laida Rico y solar que fué de José María Carias, 
y al Oéste, solar de don Páafilo L'ipez. callejón 
de por medio —39 La peticionaria, unida A su 
antecesor, ha poseído y está en quieta, pacífica 
y  no interrumpida posesÍ*>n. durante m ás de 
veinte años, de la casa y de los tres solares en 
referencia. Y  por no tener título inscrito de 
dichos inmueble?, viene á pedir título supleto
rio. con aiTeglo á lo preceptuado en el capítulo 
39. ííciilo IT, libro 4  ̂.'el Código Civil: explican
do que so padre empezó A poseer el solar de vein
tiséis varas el año de mil ochocientos ochenta y

uno, los otros dos lotes de teíreno, el año de m il 
ochocientos ocimnta y  seis, y -la  peticionaria, el 
año de mil novecientCB tres, a l morir su padre, 
quien tenía sesenta y  cinco años de edad y era 
hondureno, soltero, zapatero y  labrador. Ofre
ce com o testigc» á  los señores Manuel Carias, 
labrador, Juan Vargas, zapatero, y José Tom ás 
Gómez, sastre los tres mayores de edad, casados,, 
propietarios, vecinos de este ciudad,—Teguci
galpa: 21 de junio de 19X0.—A  ruego de mj espo
sa María de la  Paz Franco Girón, que no sabe, 
firmar,-^Matilde Seoonco.” —“ Eecibido en
su misma fecha, á las ocho de ía mañana.— 
laya, Srió'—Juzgado dé I>etrás 29 de lo  Civil.— 
T^ucígalpa: veintiuno de junio de mil nove
cientos diez.—^Por pre^ntádo. Y  háganse las 
publicamones prevenidas en el artículo 2.333 del 
Gódigo Civü.---5fotífíquese.—Eduardo F . Padi- 
lia.—6 . Zelaya, Srio.” —̂ -Tegucigalpa: 28 de ju
nio de 1910,

. GojsrzALO Ze l a y a , Srio.

En sentencia dictada él día de hoy  por el Juz;- 
gado de Letras 29 de lo  Civil de este departa
mento, se concedió á doiía Elisa Gamero v. de 
Fiallos la herencia testada de su esposo don E . 
CoDstentíno Fiallos, con beneficio de inventa- 
rioi-^Tegncigalpa: veintiocho de junio dé mil' 
novecientos diez,

, . T . ; F E R R A R I G.

El infrascrito, Begistrádor de' la Propiedad de' este* 
departaroe'n.to, hace saber: ane e l ‘Abogado don fetox ’ 
Colindres Zuñiga, mayor de edad, ca s id oy  de este ye^ 
cindarlo. ba préséntado; para sti Inscripcidn. el testi
monio de ana escritora pública oix>r]^da el veintisiete' 
del mes' de jallo del año recién pasado en la aldea de 
“La Hoya,”  jarisdiccidn del pneblo de Coacordiai en es-- 
te departamento, ante el Jdez.de Paz sóplente de aauel 
lugar, don Fausto Matnte. por la cual él señor coronel' 
don Caerlos Iledina da Á la señora María de Jesús Zela-^ 
ya_de‘ Medina, en -paeo ido los bienes qne éste tuvo en. 
administración, correspondientes á los menores Ü jps, 
dé la xéferidaseñora María de Jíesús Zelaya de Medina, 
varios bienes, éntrelos cuales ñ ^ ra n : cuatro caballe
rías de tierras.del sitio 4e ’X os Zarzales,”  jurisdicción- 
de Salamá, en este departamento, .cuyos límites.son:

] por el Norte, sitio de Ulúa; por el Sur.-río de Guayape": ̂  
t por .el Oriente, auebrada de E l GranadíUo; y  por el Po-,,
I cíente, con ía Quebrada de Cars^acia. Una casa de ba- * 
hareaue,,(SQbierta de teja, con un corredot/y una cocina , 
fCPíirada delcuerDo de la casa, cuya casa mide cincuen-' 
ta varas de largo por seis de ancho, con _un corral anexo,. 
decuarenta varasen cnadro., situados en elpuntode- 
hos Zarzales y en el mismo sitio deQuese hajiecho refe
rencia: cuya propiedad en general, ha'sido estimada en 
la suma de ochocientos setenta .pesos.—Y  no'^habiendo. 
antecedente inscrito de los inmuebles descrifc<¿, se hace 
saber al público para los efectos del artículo S.32S, Códi
go Civil.—Juticalpa: 7 de mayo de 1910.

. J. OOTjrmf

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber; Que don José de la Cruz Eoíirí- 
gnez ha presentado hoy, á las diez de la mañana, para 
su inscripción, la primera copia dé una escritura otor- ■ 
gada en esta ciudad el primero de abril último, ante el 
Notario don José Indalecio I,(5per. por la cual don Mar
cos Matamoros vende al presentante, en la suma de 
trescientos veinticinco pesos plata, un terreno situado 
on ■' montaña de Azacualpa, de esté término municipal, 
car -z de contener un medio de maíz de sembradura, 
poco míls ó menos, centro del cual hay una casa de pa
redes do estacón, cubierta de teja, y todo linda: al Nor
te, posesión del Lic- don Jerónimo líela .va; al .^ur, pose
sión de los Barrí en tos; al Este, i>osesióri Leocadio 
Elvír; y al Oeste, pose.sión que fué de í'ausiino Valla
dares y que hoy es de los Barriento.s.—Y no habiendo 
antecedente inscrito. hace .saber ai púólící,-, de con- ■ 

j formidad con él artículo 2,í2¿ del C.ódífro C iv il.—T i - f  *®- 
' elgaipa:!! de mayo de I9l0. A®'¡ Va pkntí X O «« esta.
; _______________________________________  se cre.^

I El infrascrito. ííeglstrador - ' r e S Í S S í r i ;
; >eccH>n. hace saber: uue hoy ¿  la.s s .a, nó » ^.v.
I uiEnEstrador dé Rentas de este depart^'^^jf 4 , S r i W
. CISCO ?, Ralbado, ha presentado. paraj'^______________
I ción, la primera copia de una esc rite*
:el.Iuez dedo de Texteoat,y v^copíedaddeldep' ^ ’ 
í rra.pcísco Casco A„ con A cLa 90© el día ít* J C
, del año último, ptjr la c -d V eliS Q u ijg^  ^

rea,'-mayor de edad y  vecino dei Bosario. 
para garantizar el Cargo de x J
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cQio> hí3X»teca essoedalmeote ú  tavor 5él Fisco, liasta 
sx>r valor de suinSentoa: 'pesera, xax jrovBezo, en el CEne sé 
«ncaeotta aná case* sitos en inrisdice&Sa iSé^Tado Añ̂ ~ 
dipi. conteniendo el jrotxej^  treinta, manzanícs de extea- 
sidn* de'bidaioen'te acotado con, ñledra* madeiR  ̂ 'ba
rranca, eublérter de zzC&te arti^ciél, natnral y  otros 
cereales; y  la casa ¿s de cinco varas de largo 2x>r ccatro 
de aáelio, cnblerta de teia. montada sobre narades de 
estaedn, sin embarrar, y  lind£^;3»orelOxieiM^.'<:onél 
río  grande de ..Texlfextat; a l Occidente, con , tratóáos de. 
Arcadlo Bodrfgttez y  Bonifacio’JTiménez; a l Norte, con 
pose^nilde Segundo-BríceSó-y élentfesado'ri’ó^y al- 
Sar, con trabajos-de Cristina JLtíx»ez; enyas x>ose^neis 
eslámadasieai^ canti^lad n o » 2ne se eravan.-*Y no ba- 
b i^ d o  antecedente inscjritp,, 'por babe.t.„adani;iddo.. el 
i^éitadóliJósétldia.ria Bam ífeaía alndidd'posesión cob 
sn-irabaio'per^nkl,! senóneen conocimiento del p>áb0co 
para losSLnes del artfcnloS.3S3 del Cddigo Civil:—Ytxŝ  
carán : 3)^de'mayo.de 3916.-AX05  ̂VaSELA CiZiVEZ.

cáestra -nna irnerta Se plátanos y  algnnos árboles j sJeaado sns límites los signientes; aj Norte, cett la monC
tales, ’deMdainente cercada de'motate. y  l i^ é n ;  peer taSa-tXos'Chiqneros,”  propiedad de los beredei^ ,d^
BgÉdfecte> $nr.y'Oriente, con  propiedades del compra-1 F r^M fero don ̂ azfñel Beca'jrté; al Sur, con terresd dél 
dor t y  ñor t í  Norte, con  casas de las seSora^ Bemigia y  j GcEoelsii doxi.F«^Í(xN^2Íla1ral,Bste, con terreno denaasB 
Bánüana Medina.—"jr* no habiendo antecedente inscrito I nado '**IS.Despr»c!o,”  de don Timotej» Blvexa C., y.tíi- 
de dichos inmuebles, se hace séber al ptíb'Uco/paxa Jós | Oeste, con  te r^ u ó  de don Gabriel OreBana, Esta f¿ íí'- 
efeétosdel art^nlo3.3SS del Cddigo d r i l .—ynscaránj ¡ de terreno ha sido. denhnciada coa éJ nombre de .'“ga!tt: 
2 ^ e  mayo de 3910.  ̂ ' j Mignelito.” 'X ,o ca a l se pone en conocimiento del p ^ li-
6—0 Jes^^szo VABEPA Gjoíttsz. i c o  para los ñnes one previene el artícelo ISdelalGey
—"■—  —■ ■" •— " - " j  "Agraria -rigente.—Santa Bárbara; mayo 23 de 3910,

E l ix^rascárlto,. Administrador de Eentas deiso-^ pjroeoViniirKEEEi-
departam ep^, hace sahei: que,eD.esta

róá fe c h a  se iia  p re se n ta d o  á  esta  oñ eip a  elseSOH l José Antonio'Milla G.. Adxolnistradot de Bentas del,,
dpronei don í^eáro E a í^ l  Osorio, mayor "deedad ' «T n oi^tario  | hiendo tenido lugar e l rematedtíterrenodenomlnaoo-

s o l e r o ,  p r o p ie ta r io , a e  eST ^j,yecm aanO ,|i^  fra n ja , dennaciadopor losseñores Plores. J^lgares 
QpIiíX}3QJ&7i.ÚÔ  f&3^  d e  terü’enO I r id io  .en ^  1 STermano, on esta  Jnr&dicddn inñnicipabcoiÉBjP'néstode . 
p u n tó  ílflipádn ** Á g na. A g t ía ,”  e a '3TlIÍSdÍCCi6n.4 17 hectáreas y  ^  áreas, cayos Hmites son: terreaio de
dé El dorpns, de éste departamento, compnesta i á isar. te r re o  dé Joan.

__1 ■ i.,. ' '«  ■ __u - ,  -«.«'-.i,. 1 y  ̂ e m e t ío  Baya; al Este, terreno del mismo La-. ..Cfthaiierías, p r ó s is a m e n te , p ro p ia  | rg . y  ai oeste, terreno dé Frahcléoo Sniz; cayo terreno.
M  íaüasctíto, B e g is^ ^ c^  d e  .la Propiedad d e ld e - . p a í^  la  cria n za  d e  ganado', s iend o sus l ím i t ^ :  .al I fné valorado en tíento tíéte pesos setenta ceatáTos.ae- 

pártajiebto, hace!co^;i:áTfd.txé Mr. Jérsey W.Bxooks,de j dé- tidela-rí^-"pftytiénftcf¿eit¿>á é, | CQiíft>«nídad con el artículo 27de la Ley Agraria vigen-
«ste ve<^dafio,presen6a, para sa inscripcida, la pjáaae-j j . »  ¿¡.ranrA'ríér *1 '«nV nAn “tiiwi»,. i refOrmadópor I>eeretonúmero23 deládeseptíemhre-
xa copiade nná'escxituraT otorgada en esta ciudad, e l i ^e 1907. publicado por La Gaceta oficial ntímeto 2 ; ^  de
seis de los corrientes, ante e l  Notario- PábHoo Abogado-j Qalaáxé, ’  d é  3.éOBlQ, l^ 'ta n n o .y  yepuO* | jg  ̂  diciembre del Tniamr» año, ácoñsecuencladenoha'
don3foséB!jdalecÍoLdR^.I>or la  coaxaa señora Manuela ! r o  BetanCOUXt: a l O lle n té j tettenC® d é  “ E l  Eáa--| sido publicado él aviso dé remateeneltémtíuóse--

Cátal, ’̂  de don Ma-n.tiel Oiddífí^,’ y  al Ponieiité, | ifeladó, en andiencáa de estadía, séhaseSaladola deldía
con terrenos de *«tas K to it a s ,”  del Doctor don dei mes de julio prdxüno entrante, á
, - 'T- ____ _________  - ■ ......... .i las dos de la tárde. para verificarlo. Loaueseponeea-Antonio Miaeihce, Que pongo en  w n ^ ir  de ücitaSoses*-

miento del publicó pairá los efectos de ley.-^^Í^G' San Pedro; 4 d i imúode zato. - 
luteca:17 de ju n io  del910. * ’ iso—i5 - - - x  Arm>moMinnAG.

MeÜadeBivera vendé al señor Broo&y, en trescienGC» 
tíncE^ntá y  cinco pesos, una pósesKñi títoada á inmé- 
dit^ión^ de esta cándád. en. e l lugar llamado "La SEini- 
táii’ deesta'-miSHia jurisdlotídn;-dicha posesldn tíéjÓB 

^eztensidnSde mu^tro manzapas, está,a<mta.da con 
¡cercó . de madera y  piedra, y  se.linüta atí: al Norte, te- 
a^ ñ o del otorgante Brob¿ís; al Sár. terreno de J'uañ IxS- 
pez, e&Ueián dep or zuédio  ̂y  terreno dé don'^oan Eí Ga'- 
lindo. Camino real de por medio; a l Este, teirea o  del 
mismo-ses:oy>BrooIíS,ca21eidzi^epor medk>,'y t e r r e o  de 
jrulián <JSiveta:Sy ai Oeste, terreno de M ^ m o  Lanza. 
éáxDinoxéaldé-3wr médiÓ._y ü eri^ o  dé Jl^fael A lvaro^  
- r í  ?te.^abíehdo ,ahte<^éni^ in^rt-tó. se bace..sáhér ál

VAT.iarafy CAXiXx.
El.'ixtírasetíto.-EegistjradOT -de la Propiedad del de- 

partamem'Éó.’̂ hace-eáber; auedóíi* Juan Argueta pré- 
sentahoy, áiasidiézdéla-m'áSana^parása insctíiMtí^, 
lá  primera copia'dé-úña eéoriturá-otórgada en Gomaya-

30̂ 50 ALEJANBBO SXOESS Gt. .El.lnírascxito, Secretarlo dtí J ir ^ d o  de Letras de es
ta Seetídn.hacé s a ^ r : aué eulas diligenciasdedeclara^

E l in&aseiitO, A ;?mfrtfftfcr8/lo r  de EOtttóS .áje ] toríáde Itereáera'áb-Jiitéstaao y  posesión éfeetiva de 
este áepartamentó, bace'satfer: que 1<» seáofesl solicitad^ por el Abogado don^m ig io
- n » ' . .  r't.r  'a* ' ■ - i • { ca«éttrépresenfcaoidn desn esposa legítima doSaJe-

; - . ■'-* ■ * • ■-jt-i- '̂ i-e % a j» > 1 I nará F. d é  Salinas, ha récáídolaséhtencia cuya fecha y
®̂̂  Cddígo. tétíÓ„ Eulogio, J ^ n c is o o  y  ,,MargaríÉO Velás- parte resolutiva dfófen;—i'Juag^odeLetrasdeestaSec- 

CivlL—Tesmcigalpa; 13 oe  mayo deASlO.. quez/EdoaídÓ Díá¿, ÍÚlián Medina, PánfilÓ; Eo- j cldnj^La.Paaj velñtíoehé de, abril de mil novecientos-
dríguéé, Eelípe. YiHanueva y Ahtbéio.. ElviL ve-i juzgado de’Lefeá&á̂ ^̂n iA iíí- 1___ j  A. •; i  1 Sepáblica,déACaeidocon erP rom otorF i^ lyhaden íí
Cinos d e  San 3v& ix^&  ^ loreS ; han d e n u n o i^ o  i aplicádida de ías disposiciones antes citadas y  las de-i 
coiñó nación^ xm.a-^rtí<fei _de',térréno si^ñadaj ios artículosi.03S,i.oio,i.otíyi.«^ dei código derhij- 
e ¿  lá  móñtafia déno^naS á ‘ ‘Palo A lto,” "en í a l  ced i^entos, sm . inciso 2&y ̂  dei código civu,déciata,^
comprensión mdnlcipal de dicho pueblo,

gCela, el a íez-yééhoa& enérédélasoén c«rso ,an teer  DUest^-de ou in ién tfts  hectiáreas A-rne.-Jú:^ ‘d6-Paz'deTb<^irÜ#1CiÍC:'don AuíftisteH. Z ^ íga .'iior i QUimeBiaS u ^ b a rea s , p o c o  o  3aae-1 Fnent^d® SaJJnsA snandandoane.Séledé-laBO',
la-i^ái é l flándlet^irtínícipsi de aauélla citídad'vendé! j  q o c j in a a t í )^ e lb iO r t e „ t e r r e n o s  n a c io n a -1 setíón efectiváaé'dícboá bienesy aüé se póbliaue ésta
alP3ceseBtante.énBaSÉmia de dbé pesos. una-fraecidñ d M í^ á ®  I ^ g n h a ”  “ jP cfia 'B lan ca ;”  ai Sur, I rsíwltK?w%r«n elJ»Hódi<teofieial y  en cartelesaae. dn—
sbi&v municipal détóes varas d& frente, pór éte'caeúta'| eJ te rren o  lla m a d o  “ J o y a s  d e  C aballo  ”  p e r te h A  I 0.umce fijarán en tres_ de los pacajes más.

«dé fondo; cayos ifialtes son: alN orte. casa y'solar'oU e c íé n fc á á V s  h A réd eíos  d éc lh n  nárfoá T íS rfa ítev  terábiéñ en él
» ié  de justo Aautoó. hoy de Oatarfeádel mismo 1 Registro re«>ectívo.—NofílIttnés©.-Juan 8. CastíUo.—
do: al Sur. casa y  solar d t í  cómprádórral Orientes v»í^! y  XreneO EOSaies;, a l  O nen-te, e l TÍO d e  DÍqui^|n,S. Alcérro.*^SéCrétarío,"—La Paz: 8 de junio de 1919,.
-dlabdo calfe, casa y  sólardel GénerálXdéda^PazPal-'í tlípáya , y  fij P o m e n t ^  UU ■'terrého den u n cia d o  | Í5^35 B. S. A ici^ ^ ,'S K 6 .
máíy'aiPokientéj Casa-ysolar de. ^Bréñdo’ Osofiio.—Y  ] pox doS a  P r a n ^ i ^  M cn d iéta  V. d e  A t iz a  ' L ó  j

pone en copocImienW del público para i oneo ̂ de éonformidao con t í artículo fi.S22 del-Código ■}, ' j, I s m  » a ICiviL-a?egiwigsips: 13 de mayode 1919. - i efectos de ley.— Tegucigalpa; 23 de junio de
VAtEsríN CJxix. ■ i 1^30, I

■ - ____ ___________ __________________________ 30-30 EimiQtrE B. ÜCLÉs. I
AVISO

\ El infrascritio, Director de lá Escuela,E l infeascrito,, .Registrador de la Propiedad dél de- ' 
partámento, ihace saber:, cebe don Inés Eodríguez ha |

mañana, para sú in s -; Fomento y  Ágricuitura. hace, saber: a»é con f e -1 ©1 í 9 do juiío prÓ3!ÍmO entrante ouedará.
crincióm la prinaerá copia de una escritura otorgada en  ̂ché, 15 de’sbtíl-prdzímo anterior sé presentó'á su D es-'

■Eiiaír,»ri».8nfecet¡.rtoa*Est.ac..e„,i hace saber: qué-

ooma,»eoe:i«. M 1» mafaíCBla p ^ a  las personas.
d e^ rtem én j^ I4c.,don Valen- j deis"Cen,tr»l AmericaCoaamercialCoiOTanyJ’ pidiendo 1 qHG d€S,een ingresar al, Establecimientó'' 

tínCáha, iwr la cual don Máximo Godoy y  su esposa ¡ ¿oajínio Atíl de seiscientas cincuenta y  siete manzá- * d e -a lu u iÚ O

X a  Dirección dé la Escuela está insta
lada en Casa, que fué déi Dícénciadó dóñ* 
Pedro H, Bon^a^ en la Callé Éeal de 
Comayagüela, á inmediaciones de:ia boca  ̂
del puente; .y d.éspachará todos ios días., 
que no sean feriados; por 3a maaana, de«

,   ̂ ^ . . . .   ̂ , I el dominio Atíl de seiscieatas cineueuta y  siete manzá .
jo ^ ia  A , de Godoy.vendes, en tíe »  pesos Zllfta, .el pre-1 jmg de terreno nacional áí'xidídas en cincolotest, déla,

I teanera siguiente:— Finca Bacaloá; de tíncuenta y  
« o  Potrero.’ eomprenSiAn m M .cisal de Gom aya-* ¿os manzanas, limitada asf; por el Norte, eoH terrenos 
^ l a ,  une mide se^nta varas de frente por cincuenta ¡ ae la Aldea llamada. "Callxtro:’* por el Este,, con la 
d e  tendo. y  linda ; a lN o ^ .c o n  solar de A p stin a  R ivas.; i.aguna PéíacloV; y  ¿or  ei Oeste y Sur, terreuo nacío- 
calle de por medio: a l Sar. con te tr a o s  de los herede^ i yjjjca '"B altim ore," de duiniéntas «áñzanás.
ros de Julio ^ s a ,  calle  l^Jf-teedlo: al Orlente. <^n|ujj¡jitadaas£: por el Norte, con la "Laguna Ebón;”  Por 
la carretera del Sur; y  al Poniente, <»n .solar, dej.. el estero Pará; po£ el Oeste, t í  estero **HUI
^m prado^ cálle de por medio. Y  no habiendo anCecé- B i í l o r r y  por él Sur. terreno nacional.-3» Finca cuí
dente inscrito, se hace saber al público, de con,formi.dad ' ', a ------; tívada con hule, d© treinta manzanas, limitada .así: PO.r.í- .. v -
w n e l artícüto .,.322 del Código ClvlL TeencÍgalpa:S0 < j ŝte  ̂¿1 PÍopraníaTa; por el Oeste, el estero Anzuelo ISB 9  Ú, la S  1 1 , y  p o r  í á  t a r d e ,  d e  la s  2  á .
de mayo de iSlft

VAPBsrrís Cáxax.

>EI iafraserito. Registrador de la Propiedad Xnnmeble 
'«ta Sección, hace saber; aue el señor don Rómulo 

’ Uga ha presentado el día de hoy. á la sS y S  a.
^mera copia de una escritura pábUca autoriza-- 

- ‘'es-de P á n d e lo  Criminalde esta ciudad, y  Sur. coa terreno n a c io n a l.- lo  que te pone en conoci- 
T, don DionisioXicona. el día de ayer. x>or miento del piiplico para los fices de ley.—Tegucigalpa: 

'é  don Cruz Colindres, m ^ o r  de edaA 23 de mayo de 1910.
le  este domicilio, vende al presentante Josá lie  Sa20>ovai..

Suma de cien pesos, una casa de ado~

Tóg^ucigaipa: 28 de junio de 1910.
José Arpavin.

y el camino viejo deJrioiaá al Dorado; y por el Norte y 
Sur. con terreno pacií»ial.-;»lé Finca cultivada, conlíu- 
le de veinticinco manganas. Umiteda así: por el Este, el 
rfoPanlaya: por el Oeste, el estero La P ^; y por.el 
Norte y Sur, terreno nacional; y—59 Finca cultivada 
también con hule, de cincuenta manzanas, limitada así: 
por el Oeste, con el río Paníaya; por el Norte. jEstey

T a b l e t a s  y  S o b r e s
i En la Tipografía Ña^ional hay de ven- 
1 ta blocs .para cartas y sobres de bueaa

jas. de seis varas y  una cuarta de El suscrito. Administrador de Bentas del departa- [ lama»
■̂as y una cnarta de ancho, latine se mentó, hace saber: cae con fecha 5 del presente mes se i > JvdS -cto ' unae^QG vario., .̂ ^nia
■.el barrio de San Juan, antígua- presentó á esta oficina el señor J. Cruz Martínez, mayor,; ÜO* y  S O B K E S  para tarjetas de visiía.? 
ste población, y en un. solar que de edad, viudo, labrador y vecino del Municipio de San ‘ Tauabidfl p ap el d© oScio de vaiioS  prediOS. 

ho varas de largo por sesenta y Luís, en este departamento, denaneianáo un lote de te- i "
por el cabezal del Norte y on^ rreno nacional como de treinta manzanas de extensión. ’ ]
: que en el mismo solar se en» próximaroen'be, propio para ganadería y agricultura. * T ip . ISáCíOUSl.—*AT<BllÍdA CerTSUxteS.— 4S'
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cilio, hipoteca especialmente á favor del Fisco, hasta 
por valor de qulnfcnfofi pcíwií». un ix) vero, en el aue se 
encuentra una casa, sitos en JurlsdlcckSn de VadoAn- 
cho, conteniendo el ptitrero treinta mansa lias de esten- 
sldti, debidamente acotado con i>iedra. madera y ba* 
rranco, cubierto de ¡t cate artlfleial, natural y otros 
cereales; y la casa es de cinco varas de la ruó por cuatro 
de ancho, cubierta de teja, montada sobre paredes de 
estacón, sin embarrar, y lindan; por el Orlente, con el 
rfogrande de Texf(tuat;al Uccidonte, con trabajos de 
Arcadlo Rodrftruez y Ronlfacio .iiniénez; al Norte, con 
poaeslóniide Secundo Briccuo y 1 expresado río; y al 
Sur, con trabajos de Cristina López; cuya» iioseslones

cuentra una huerta de iilátanos y altíuiios árlioles fru
tales, debldamenli* cercada de mótate, y lindan: por el 
I’ onlente, Put y oriente con t>ropieda«le» thd compra
dor: y por el Norte, con casas do las señoras Re minia y 
DamtanaMedina.— V noliablcndoantecedenU' Inscrito 
de dicho» Inmui- >les se hace sa r 1 pii > ico >ara os 
efectos dcl artíciiiii „ , l ( IÍk C i —  ̂uscar n:
20 de mayo de 1Í»I0.

A lonzo Varrla calvez.

siendo sus límites los sl((u lentes: al Norte, conlanun* 
taña "Los Clilcitieros," propiedad de los herederos del 
Presbítero don Manuel Ucearte; al l̂ ur, con terrenodel 
General don Pablo Sulla; al F.»te, con treno deooml* 
nado "E l Desprecio," de dim Timoteo Rivera C„ ral 
Oeste, con terreno de don (¡abriel O rellana. Esta faja 
de terreno ha sido denunciada con el nombre de "8»a 
Mliruellto." Lo cual se pone en conocimiento delpdlAF 
copara los fines oue previomiel artículo UdelaLey 
Aftrarla viffnnte.—Santa Biírbara; mayo 23 de 1910.
30—9 pEDBO Vid ttlBBBIA.El infrascrito, Administrador de Rentas de 

este departamento, hace saber: que en esta mis- 
estVmadVsl¡ñiíá"«nUdtó'¿imuo Oía fecha SC ha presentado á esta oficina el seGOr ¡ José Antonio Milla G.. Administrador de Renta* del
blondo antecedente Inscrito, por haber aduutrido el í Coroncl don Pedro Rafael Osorio, mayor de i 
precitado! iJosélMaría Ramírez la aludida posesión con gdad, SoUcrO, propietario; de este TecindariO, I LÍaÍanJa denunciado misu trabajo personal, se pone en conocimiento del público, , La t, rao ja. aenumiarto por los señores 1-lores. Melíarw
para los[fines del artículo 2,322 del Código C i v i l . - V u s - í terreno baldío en el,. Hermano, en esta Jurisdicción municipal, compuesto de 
caránV2¡de mayo de 1910 puntO llamado “ Agua Agria,”  en jurisdicciíin ¡ Ifhectáreasy 95 áreas, cutos límites son: terreno de

ALOVZO VARELA G.AlveZ. ' ¿6  El COFpUS, dC GStC departamento, compuesta l »e.slde rio Martínez, al Norte: al Sur, terreno de Juan
___________________________ ____________________________I -  A. 1 1, y y . A. i ! I-oi»z y Enemeslo Lara: al Esttí. terreno del mismo Ll^

I 06 cuatro Cdbollerías, próxiunfúñente, propm | y al Oeste, terreno de Francisco Rulz; c ŷo terreno 
El infrascrito. Registrador de la Propiedad del de- para la crianza de ganado, Siendo SUS límites: al : fué valorado en ciento siete oesos setenta centavos.de 

partamento,hace5constar:aue Mr. Jersey W. Brooks. de i Norte, terrenos de Candelaria, pertenecientes á  i conformidad con el artículo 27 de la LeyAgrarUvigsn-
le. reformado por Decretoniímero23 deli de septiembre 
de 1907, publicado (M>r La Gaceta oficial número2.9H, de 
ifi de diclenibre del mismo año, á consecuencia denobs* 
ber sido publicado el aviso de remate en el término se- . 
Balado, en audiencia de esto día, sehasefialadoladeldfa 
lunes veinticinco del mes do julio próximo entrante, i  
las dos de la tarde, para verificarlo. Looue se pone so 
conocimiento del público en demanda de llcitadores.—

esto vecindario, presenta, para su inac-rlpción. la prime- ^  
ra (topla de !una escritura otorgada cuesta ciudad, el | . , y, • m i
seis de los corrientes, ante el Notario Público Abogado DOS de 'Gala.ire, de XeofilO , Catarino y T-COdO- 
don José Indalecio López, por la cual la señora Manuela' ro Betancourt; al Oriente, terrenos de “ El Nan- 
Mejfa de Rivera vende al señor Brooks, en trescientos OrdóG ez, y al Poniente,
cincuenta y cinco petos una ^sesión sluiada á iume- ; terrenos de “ LaS M in ltas, ”  del DoCtOr don 
ilaciones de esta uludad, en el luírar líamado La Mini-1  -ar*’* -r *
ta ."de esta misma jurisdicción; dicha posesión tiene AntOniO MldeOCe. Lo qiie pOngO en COnOCÍ-
tinft extetislónl de cuatro manzanas, está acotada con ' miento del publico para lOS efectosde ley.— Ohú- i San Pedro: 4dé Juniode 1910. 
cerco de madera y piedra, y se limita así: al Norte, t e - ! luteca: 17 de juniO de 1910. '
rrenodei otorgante Brooks; a\ Sur, terreno de Juan L6- _  i---------------------------------------------------------------------------------30-30 Alejandro txoRES G. ! El infrascrito. Pee retarlo de) Juzgado de Letras de »■

J, A ntonio Milla G.

pez. callejón de por medio, y terreno de don Juan E. Ga- 
lindo, camino real de por medio; al Este, terreno del 
mismo señor Brooks, callejón de por medio, y terreno de 
Julián Rivera;ily al Oeste, terreno de Máximo Lanza, 
camino real de por medio, y terreno de Rafael Alvatez. 
—V no habiendo antecedente Inscrito, se hace saber al 
público paras los efectos del artículo 2,322 del Ciídlgo 
Civil.—Tegucigalpa: 13 de mayo de 1910.

VaijsntIn CAl ix .

ta Sección, bace een ¡as diligencias dedeclara-

E1 Infrascrito. Registrador de la Propiedad del de
partamento. hace saber: auedon Juan Argueta pre
senta boy, á lasidtez de la mañana, para su Inscripción, 
la primera copla de una escritura otorgada en Comaya
güela, el diez y ocho de enero del año en curso, ante el t p y 0 gĵ ,a ¿g  Quinientas hectáreas, pOCO njás t5 mc- 
Juez de Paz de lo Civil, Lie. don Augusto IL Zuñiga, por . ,, , , w  i. ..
la cual el Síndico Municipal de aaueiia ciudad vende “ OS, y q u í  linda: por el Norte, terrenos nacioDa- 
al presentante. en la suma de dos pesos, una fracción de : ÍRS de “ La  Laguna”  y ‘ ‘Peña Blanca;”  al Sur, 
aoUir municipal de tres varas de frente, por cincuenta * el terreno llamado “ JoyaS de Caballo,”  perteDC* 
de Dundo, cuyos límites son: al Norte, casa y  solar Que cíente á los herederos de don Carlos Rodríguez 
fué de Justo AQutno. hoy de Catarina del mismo apelli- « i ,1 ,. t í„ . . s
do; al Sur. casa y solar del comprador: al Orlente, me- y ROSales; al Oriente, el rfO de LiqUl-
diando calle, casa y solar del (^nerai J. de la Paz Pal- timaya, y al Poniente, UD terreno denunciado 
ma: y al Poniente, casa y solar de Rosendo Osorio.—Y por dofia Francisca Mendieta V. de Arlza Lo 
no taabáendo antecedente inscrito, se bace saber al púr q u e  ge pone en conocimiento del púbUcO pata
c l ! S - ^ T e r c S í r «  ; los ley.-TeguCigalpa: 23 de junio de

V alentín  CAl ix . ' 1910, „  „  .
_______________________________________________  30-30 Enrique B. Uclés,

El infrascrito, Administrador de Rentas de ¡ torta de heredera ab-intestado y posesión efectiva de 
este departamento, hace saber: que los señores iTI, 1 . T i r j .  TI ' ñas. en representación de su esposa legítima doña Je-
Rafael Rodríguez Rivera, Pascual Medina, Eme-  ̂ salinas, ha recaído la sentencia cuya fecha y
teriOi E u lc^ O , Francisco y Margarito Velás-i parte resolutiva dicen:—“ Juzgado de Letras de esta 9eĉ  
quez, Eduardo Díaz, Julián Medina, Pánfllo R o -1 Cióh.—La Paz: veintiocho de abril de mil noveciento*. 
dríguez, Felipe Villanueva y Antonio Elvir. ve-1 Juzgado de Letras, á nombre de la
cinos de San Juan de Flores, han donuociado | 
como nacional una porción de terreno situada 
en la montaña denominada “ Palo A lto,”  en la 
comprensión municipal de dicho pueblo, com

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del de
partamento, (hace saber: Que don Inés Rodríguez ha

los artículos í .039, i .040.1.042 y  1.043 del Código de Pro
cedimientos, 930, inciso 29 y gfifi del Código Civil, declara 
heredera ab-intestato de los bienes de su difunta madre 
doBa Bonlfacia Suazo de Fuentes á su MJa legítima doSa 
Jenara Fuentes de Salinas, mandando aue se le délajMN 
sesión efectiva de dichos bienes y Que se publioue e ^  
resolución en el periódico oficial y en cartelesaue,dii-' 
rante aulnee días, se fijarán en tres de los paraje* más. 
frecuentados de este tugar, é inscríbase también en él 
Registro respectivo.—NotifÍQuese.-Juan S. Castilla— 
R, S. Alcerro.—gecretarlo."—La Paz; 8 de junio de IStfc 
15—15 B. 8. Alckbibo. Srla

A V I ® 0
El infrascrito, Director de la Escuela

_____________________________  _______ ________  El infrascrito. Subsecretario de Estado en el Despa-i y  C i g a r r i l l o s ,  b a c e  s a b e r :  qU9,
presentado hoy. á las once de la mañana, para su ios- ctio de Fomento y Agricultura, hace saber: aue con f e - ’ e l  d e  ju IÍO  p r ó x im O  e n t r a n t e  q u e d s ^  
cripclón, la primera copia de una escritura otorgada en cha 15 de abril próximo anterior se presentó á sn Des- í . f , l o a
OomayagBels. el diez del roes en curso, ante el Juez de pacho el Lie. Rafael Rivera Retes, como representante ' m abiTCU ia p a r a  la s  p e r r o s »

de la "Central America CommercialCompany," pidiendo ! q u e  d e s e e n  i n g r e s a r  a l  E a ta b leC Ím íen fe ' 
el dominio útil de seiscleut^ cincuenta y siete mansa- | c a l id a d  d e  a lu m n O . 
ñas de terreno nacional divididas en cinco lotes, de la _ «  .v. w.
manera siguiente:—19 Finca Bacaloa. de cincuenta y { L a  D i r e c c i ó n  d e  lil E S C U ela  CStá ÍOSta" 
dos manzanas, limitada así: por el Norte, con terrenos 
de la Aldea llamada “ Calixtro;" por el Este, con la 
Laguna Palacios: y por el Oeste y Pur, terreno nacio
nal.—29 Finca "Baltimore," de Quinientas manzanas, 
limitada así; por el Norte, con la “ Laguna Ebón:’’ por

Letras 19 de lo{Civil del departamento,Lie. don Valen
tín Cállx. por la cual don Máximo Godoy y su esposa 
Josefa A, de Godoy venden, en cien pesos plata, al pre- ■ 
sentante, un terreno, sito en el lugar denominado "L ia - ' 
no del Potrero." comprensión municipal de Comaya
güela, que mide sesenta varas de frente por cincuenta 
de fondo, y linda: al Norte, con solar de .Agustina Rivas, 
calle de i>or medio; al Sur, con terrenos de los herede
ros do Julio Rosa, calle de por medio: al Oriente, con ■
la carretera del Sur; y al Poniente, con solar del Este, con el estero Pará: por el Oeste, el estero "Hill 
comprador, calle de por medio. Y no batiendo antece- • B l i l o r r y  por el Sur. terreno nacional. —39 Finca cuí
dente inscrito, se hace saber al público, de conformidad \ tivada con hule, de treinta manzanas, limitada así: por
con  el artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 20 
de mayo de 1910.

Va lín tín  CAl ix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Inmueble 
de esta Sectúón, hace saber: que el Señor don Rómulo 
Maradlaga ha presentado el día de hoy. á las 9 y 5 a. 
m„ la primera copla de una escritura pública autoriza
da por el Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad, y 
Notario por ley, don Dionisio Licona. el día de ayer, por 
la cual consta Que don Cruz Colindres, mayor de edad, 
viudo, herrero y de este domicilio, vende al presentante 
Maradlaga. por la suma de c $, una casa de ado
bes, cubierta de tejas, de seis varas y una cuarta de 
largo por cinco vara.» y una cuarta de ancbo, la que se 
encuentra ubicada en el barrio de San Juan, antigua-

el Este, el río Paulara: por el Oeste, el estero Anzuelo 
y el camino viejo de Irlona al Dorado; y  por el Norte y 

ur con terreno nacional.—49 Finca cultivada con hu
le de veinticinco manzanas, limitada así; por el Este, el 
ríoPanlaya: por el Geste, el estero La Paz; y  por el 
Norte y Su ono nacional; y—59 Finca cultivada 
también con hule, de cincuenta manzana», limitada así: 
por el Oeste, con el río Panlaya; por el Norte, Este y 
Sur, con terreno nacional.—Lo QLie se pone en conoci
miento del póbllco para los finos de ley —Tegucigalpa: 
23 de mayo de 191Ú.

José M9 Sandoval.

Jada en casa que fué del Licenciado d09i 
Pedro H. Bonilla, en la Calle Real de 
Comayagüela, á inmediaciones de la boca 
del puente, y d&‘$pachará todos los días 
que no sean feriado. :̂ por la mañana, 
las 9 á las 11, y por la tarde, de las 2 A. 
las 4.

Tegucigalpa; 28 de junio de 1910.
J o s é  A r d a v in .

I
 ̂ Tatr^ebas y  S ob res

En la Tipografía Nacional hay de ven- 
* ta blocs para cartas y sobres de baena< 
I calidad. También hay papel de dibnjOv 
' TARJETAS blancas ftnas^de varios tama* 

ñ o s  y  SOBRES para tarjetas de vigila.
El suscrito. Administrador de Reatas del dtsparta- 

mento. hace saber; que con focha 5 del presente mes se 
presentó á esta oficina el señor J. Cruz Martínez, mayor 

monte Sabaneia, de esta población, y en un solar Que de edad, viudo, labrador y vecino del Monk-lpio de San T a m b ié n  p a p e l  d e  OticiO  dO V arioS  preciO t.
contiene setenta y ocho varas de largo por sesenta y Luis, en este departamento, den une i ando un lote de te- ' _____________________________________ _______
cinco varas de ancho por el cabezal del Norte y once rreno nacional como de treinta manzanas de extensión. '
T aris  por el cabezal Sur: que en el mismo solar se en- próximamente, propio para ganadería y agricultura.- T ip . N ecÍWIEI.—'ATCnidft CélTMItiCS.—IS9 t t
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